RES.1209 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0001601, Ent. N° 1304/17)

VISTO: el Oficio Nº 419/17 de fecha 10.03.17 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, por el que comunica la reiteración del gasto derivado de la contratación con cooperativas sociales para diversas actividades;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 31.08.16, el Intendente  dispuso la contratación de las cooperativas Barriendo por un Sueño, Coodepa, Las Ánimas y Trabajando por Garzón, por el plazo de cuatro meses a contar desde el 01.09.16, y al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.10.16, observó el gasto, por principio de ejecución. El gasto fue reiterado por Resolución  Nº 8099/2016 de fecha 07.11.16, y la observación mantenida por Resolución   Nº 4442/2016 de fecha 21.12.16  de este Tribunal;

3) que ,por Resolución Nº 09272/2016 de fecha 26.12.16, el Intendente dispuso  renovar la contratación de las cooperativas sociales referidas, desde el 01.01.17 al 30.04.17, estableciendo el precio mensual de la contratación con el ajuste salarial correspondiente para el período de la renovación, en $ 201.096 Coodepa, $671.670 Barriendo por un sueño, $395.341 Las ánimas, y $276.696 Trabajando por Garzón;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.02.17, acordó observar el gasto de la renovación, por derivar la misma de una contratación cuyo gasto fue observado por razones de legalidad, así como por carecer el rubro de imputación disponibilidad para atender el gasto de $2:687.040 (Cooperativa Barriendo por un Sueño); y cometió a la Contadora Delegada el control de si existió principio de ejecución y en caso afirmativo formulara, en su caso, la observación correspondiente;

5) que el Intendente, mediante Resolución              Nº 1775/2017 de fecha 09.03.17, dispuso reiterar el gasto, alegando -entre otras- razones de buena administración e interés comunitario, resultando a su juicio inaplazable la reiteración del gasto, por tratarse de servicios imprescindibles para salvaguardar la salubridad pública;

CONSIDERANDO 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;


                       2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador atienden a razones de oportunidad o conveniencia, que no alteran  los fundamentos de las observaciones de índole legal formuladas oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 15.02.17;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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